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13911/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las doce ho ras con cincuenta y nueve minutos del día seis de marzo del dos 
mi l veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber rec ibido la solicitud de información con 
número 13911/2023, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solic itante 

, quien solicitó: "El veinte de diciembre del año 2005, fui 
intervenida quirúrgicamente, realizándome una mastectomía radical, derecha. Posteriormente 
a ello, en el mes de febrero del año 2006, comencé m i tratam iento de Quimioterapia, en 
Oncología de ésta Institución, . Certificación de mi 
expediente clín ico, en re lación al padecim iento y procesos previam ente mencionados; en 
Sistema de fotocopia y archivo digita l". hace las siguientes VALORACIONES 

Que en fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés se rea lizó prevención, la cual fue 
notificada a través de correo electrónico, en la que se advertía una incongruencia en el escrito, 
en el sentido que el mismo estaba fechado a los diez días del mes de febrero del año dos m il 
veintitrés, mientras que la autén ti ca de la fi rma era anteri or a esa fecha, diez de febrero de dos 
mi l dieciocho. Por otro lado, debía proporcionar copia de su Documento Único de Identidad 
vigente (frente y vuelto), lo cual es requisito conforme al Art. 52 del Reglamento de la Ley de 
Acceso a la Información Pública RELAIP y determinar los centros de atención de los cuales 
requería el expediente clín ico, los periodos requeridos o si necesitaba el expediente completo. 
Sin embargo, el solicitante no subsanó los requisitos antes expuestos. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificac ión de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, sin que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida, es 
procedente denegar la solicitud de información y arch ivar las presentes di ligencias. Por lo antes 
expuesto , SE RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por 
esta dependencia y hágase del conocimiento del solicitante que para reinic iar el trámite deberá 
presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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